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«Fallamos: Desestimamos el recurso numero 44.861 contra la
resolución del Subsecretario de Sanidad YConsumo de 19 de julio
de 1984, resolviendo recuno de alzada; debiendo confinnar y
confirmamos tal resolución por su conformidad a dercc:ho en
cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.~

Asimismo se certifica Que contra la referida sentencia se
interpuso por la parte litigante recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Broos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

ORDEN de 25 de/ebrero de 1987 por la que sedispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territoria/ de Val/adolid en el recurso contencioso
administrativo número 98/1985. interpuesto contra
este Departamento por don Angel Sánchez Luengo.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de julio de 1986, por la
Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso contencioso
administrativo numero 98/1985, promovido por don An~el Sán
chez Luen~o, sobre su cese como Médico titular intenDO del
distrito pnmero de Salamanca, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo numero 98/1985, a que este pronunciamiento se contrae,
promovido por la representación procesal de don Angel Sánchez
Luengo, contra la Administración del Estado, siendo parte coadyu
vante don Mariano Gaceia Verdejo, legalmente representado,
anulamos. por ser contraria al ordenamiento jurídico, la Resolu
ción de la Dirección General del Servicio del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 14 de diciembre de 1984, desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto por el recurrente contra la de la Dirección
Provincial de Sanidad y Consumo de Salamanca de 13 de julio de
1984. por la que se acordó el cese como Médico titular interino del
distrito numero l de Salamanca capital, debiendo reponer a éste en
dicha plaza, en las condiciones en que fue nombrado el 11 de julio
de 1984, reconociéndole desde la fecha del cese los derechos
profesionales y económicos atribuidos a su nombramiento. Sin
hacer expresa imposición de costas.

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la parte litigante recurso de apelación, el cual ha sido
adrmtido en un solo efecto.

lo que comunico a V. I. '
Madrid, 25 de febrero de l987.-P. D., el DirectO!" general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImo Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 defebrero de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencios~
administrativo número 205/1982, interpuesto contra
este Departamento por doña Maria del Pilar Domin
pez Lozano.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios. términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha de 21 de diciembre de 1985
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencio~

administrativo número 205{1982, promovido por doña Maria del
Pilar Dontínguez Lozano, sobre concurso libre de méritos de
Médicos adjuntos de Radiología en Ambulatorios de Zona de
Madrid, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recuno interpuesto por doña
Maria del Pilar Domínguez Lozano contra las resolUCIones del
Instituto Nacional de la Salud, por las Que se resolvieron las
segunda y tercera convocatorias del año 1980 del concuno libre de
méritos de Médicos adjuntos de Radiolocfa en Ambulatorios de la
Zona de Madrid, y contra la resolución del INSALUD de 12 de
enero de 1981, por la que desestimaron expresamente los recunos
de reposición, y por sllencio administrativo los demás recursos,
debemos mantener y mantenemos las mismas por éstas ;gustadas
a Derecho; sin hacer especial imposición de las costas del procedi
miento.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madnd, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio. .

lImos. Sres. Secretario general de" Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 25 de febrero de 1987.-P. D.. el Director general de 7269

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 25 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso eontencioso-administrativo
número 44.863 interpuesto contra este Departamento
por «Nuevos Métodos Comerciales, Sociedlld Anó
nima».

7267 ORDEN de 25 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administralivo
número 45.274, interpuesto contra este Departamento
por «Constructora de Obras y Pavimentos, Sociedad
Anónima» (COrOS).

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 19 de diciembre de 1986, por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo numero 45.274, promovido por 4<Construc
tora de Obras r Pavimentos, Sociedad Anónima» (COTOS), sobre
abono de certificaciones de obra ., pago de intereses por las obras
realizadas en el Sanatorio Marítimo de Torremolinos, cuyo pro
nunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando. el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Sociedad "Constructora de Obras y
Pavimentos, Sociedad Anónima" (COTOS), contra la desestima
ción presunta. por silencio administrativo, de su petición de fecha
11 de octubre de 1984, sobre pago de certificaciones de obras
pendientes y abono de intereses, a que las presentes actuaciones se
contraen, debemos confinnar y confrrmamos tales resoluciones por
su conformidad a derecho en cuanto a las motivaciones impugnat~
rias de las mismas ahora examinadas se refiere sin expresa
imposición de costas.»

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el
fallo de la sentencia dietada con fecha 30 de octubre de 1986, por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso4 administrativo número 44.863, promovido por «Nuevos
Métodos Comerciales, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa
por presunta infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronun
ciamiento es del si¡uiente tenor:

<C<Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recursO
contencioso-adrmnistrativo interpuesto por el .Procurador señor
Sampere Muriel, en nombre y representación de «Nuevos Métodos
Comerciales, Sociedad Anónima», contra la desestimación tácita
por silencio administrativo del recurso de alzada fonnulado contra
la de 8 de mayo de 1984 del Director general de Inspección del
Consumo, y a que estas actuaciones se contraen, y cuyos acuerdos
por no ser confonnes a derecho debemos anular y anulamos, y todo
ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Asimimo,' se cenifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogaeia del Estado recuno de apelación, el cual
ha sido admitido en UD solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 25 de febrero de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidenledel Instituto Nacional del
Consumo.
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1.0 que comunico a V. l. , ,~
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miauel Marañón Barrio.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
seneral con,ocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el
fallo de la senlencia dictada con fecba de 5 de noviembre de 1986.
por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso conten
cioso-administrativo número 236/1985, promovido por la Entidad
mercantil «Deymos, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa
por presunta infracción a la disciplina dd Mercado, cuyo pronun·
ciamiento es del siauieDte tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso--administra
tivo inlerpuelto contra la resolución de la Jefatura Provincial de
Comercio ¡nlerior de Val1adolid, de 30 de noviembre de 1981, y las
resoluciones confirmatorias de ésta, dictadas ~r la Secretaria
General para el Consumo del Ministerio de Sanldad y Consumo,
en 24 de octubre de 1984 y 13 defebrero de 1985, debemos declarar
y declaramos la nulidad de todas ellas por ser contrarias al

aRDES de 25 de febrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la semenda dictada por la Audien
ci" Territorial de Pamplona en el recurso comencioso
administrativo numero 216/1985, interpuesto contra
este'Depanamento por «Conservas Hijos de Manuel
Sánchez Basarte, Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimienlo y cumplimiento en "Sus propios términos, el
fallo de la senlencia dictada con fl:cha de 17 de diciembre de 1986.
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, ORDES de 25 de febrero de 1987 por la que se dispune
el cumplimiento de la sentenda dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 167/1982, interpuesto contra
este DepartQm~nto por doña Amparo Linares Uedó.

De orden del excelentísimo señor MiOlstro se publica. para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 21 de oclubre de 1985. por
la Audiencia TerrilOrial de Madrid. en el recurso contencioso
administrativo número 167/1982, promovido por doña Amparo
Linares Lledó. sobre impugnación del nombramiento de doña
Concepción Lezcano Manín como funcionaria interina en el
Cuerpo de Farmacéuticos Tilulares. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 167/1982, intcrpueslo por la. reprcsen~a
ción de doña Amparo Linares L1edó, contra la resolUCión deSCrita
en el ;rimer considerando.

2. No hacemos una expresa condena en costas.)~

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miauel Marañón Barrio..

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Salud Alimentaria
y Protección de -los Consumidores.
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ordenamiento jurídico, dejando sin efecto las sanciones impuestas
a «Deymos, Sociedad Anónima». No hacemos expresa imposición
de las costas procesales.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidenle del Instituto Nacional de

Consumo.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario y DireclOr general de Ser.jeias.

ORDEN de 25 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien~
cia Territorial de La Coruña en el recurso contencioso
administraJivo número 483//98/, interpuesto contra
este Departamento por KCooperaJiva Provincial de La
Coruña, Sociedad Cooperativa Limitada...

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, pal'1l
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 24 de julio de 1986. por
la Audiencia Territorial de La Coruña, en el recurso contencioso
administrativo número 483/1981, promovido por la «Cooperativa
Agraria Provincial de La Coruña, Sociedad Cooperativa Limitada»,
sobre petición de prohibición de venta de leche certificada pasteuri~
zada a la Granja Diplomada Corzo, .cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso
asministrativo interpuesto por la .cooperativa Agraria Provincial
de La Coruña, Socie&ad .coopeniva Limitada», contra desestima
ción por silencio administrativo por parte de la Dirección General
de la Salud Pública al recurso de alzada interpuesto contra
resolución de la Delegación Territorial de La Coruña de fecba 3 de
septiembre de 1980, sobre prohibición de venta de lecbe certificada
por la Granja Diplomada Corzo; sin hacer especial imposición de
costas.~

7273

ORDEN de 25 defebrero de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictada por la A.udien
cia Territorial de Valladolid en el recurso comenciosl;
adminutrativo número 236/1985, interpue!to contra
este Departamento por «1Ñymos. Sociedad A~
ni1nQ...

ORDEN de 25 de febrero de 1987]Xlr hz que se dUpone
el cumplimiento iJe hz sentencÍil dicltldJJ]Xlr hz Audien
cia Territorial de zaragoza en el recurso contenciosl;
adminutralivo número 488//986, interpuesto contra
este DepantuMnto por doña Maria del ROStJrio
Lec""z Floren.

De orden del excelentlsimo señor MÍnistro se publica,para
general conocimiento 'j cumplimiento en sus propios términos, el
tallo de la sentencia dietada con recba de 1 de diciembre de 1986,
por la Audiencia Territorial de zaragoza, en el recurso contencioso
administrativo número 488/1986, promovido por doña MarIa
Rosario Lechuz Floren, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronun·
ciamiento el del si¡uienle tenor:

.«Fallamos: Primero.-Desestimamos el recurso contencioso
administrativo. deducido en nombre yrepresentaclón de doña
Rosario Lechuz Floren, contra la denegación prelunta, por parle
del Minislerio de Sanidad Y Consumo, de recurso de alzada
fonnulado contra la resolución de la Subsecretaria de dicbo
Depanamento minislerial, de fecba 8 de mayo de 1985, que impuso
a la aetora sanción de ptrdida de cinco dias de remuneración.

Segundo.-Declaramos que la sanción impuesta no llevará
consigo la ptrdida de los complementos familiares.

Tercero.-No hacemos expresa condena en costas.~

1.0 que comunico a V. 1.
Madrid, 25 de febrero de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi¡uel Marañón Barrio.
limo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 25 de febrero de 1987 ]Xlr la que se dU]Xlne
el cumplimiento ae la sentendtl dkuukz]Xlr la Audien
cia Territorial de zaragoza DI el recurso colUenclOSo
adminulratiyo número 179/1986. interpuesto contra
esle Departtlmen/o ]Xlr dollt:l Ayelina Fernández Feito.

De orden del excelenUsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos. el
fallo de la senlencia dietada con fecha de 18 de diciembre de 1986,
por la Audiencia Territorial de Zarasoza, en el recurso conlencio~
administrativo número 179/1986, promovido por doña Avehoa
Femández Feito, sobre petición de que se le reconozca el nivel
retributivo 8 y coeficienle 3,3 en 5U calidad de Técnico de Sanidad
Auxiliar, cuyo pronunciamiento el del 5iguienle lenor:

4<Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo número 179 de 1986, deducido por doña Avelina
Femindez Fefto. contra la denegación por silencio administrativo
de su pretensión deducida anle el Ministerio de Sanidad y
Consumo de ser equiparada económicamente al colectivo de
funcionarios de Sanidad. con nivel retributivo 8, coeficiente 3,3 y
con efectos de .. de febrero de 1979, y sin expresa condena en
costas.»
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